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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA
LONGTERM FOREST PARTNERS

ES CIA. LTDA.
La corqPañía LONGTERM FOREST PARTNERS

CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública

otorgada ante el Notario Tercero del Distrito

Metropolitano de Quito el 02/Mayo/2005, fue

aprobada porla Superintendencia de Compañías,

mediante Resolución No. 05.Q.IJ. 1789.

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito,

provincia de PICHINCHA.

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de

Participaciones 400 Valor US$ 1,00

3.- OBJETO:El objeto de la compañía es: INVER-

SION DE TODO TIPO DE NEGOCIOS Y/O

ACTIVIDADES DE FORESTACION SUS-

TENTABLE....

Quito, 9 de Mayo del 2005

Dr. EddyViteriGarces

ESPECIALISTA JURIDICO

AR/37651/cc   

de las copias certificadas pre-

sentadas por el demandante

se establece que lo demanda-

dos Manuel Antonio López

Molina, Rosa Elizabeth Velas-

co León, Ubaldo Ramiro Ma-

cas Ochoa, Patricia Ximena

Laime Arellano, Fernando Jo-

vanny Velasco León y Ana Ma-

ría Herrera Ponce, no han

cumplido con el mandamien-

to de ejecución, se prestime su

estado de insolvencia y se de-

clara con lugar al concurso de

acreedores y se ordena la

práctica de las siguientes di-

tigencias: 1) Quese cite a los
demandados para que en el

término de tres días se opon-

gan a la presunción de su es-

tado de insolvencia pagando

la deuda o dimitiendo bienes

suficientes no comprendidos

en las prohibiciones legales; y

para que en caso contrario en

el término de ocho días hábi-

les presenten su balance de

sus bienes con indicación del

activo y pasivo: con la adver-

tencia que quedan prohibidos

de administrar sus bienes

desde la techa de citación y en

cuento a los que adquieran en

lo posterior deberán cumplir

con lo dispuesto en la Ley pa-

ra estos casos; ademásse les

advierte que quedan prohib1-

dos de ausentarse del lugar

del juicio sin previa autoriza-

ción del suscrito Juez; citese

alos prenombrados demanda-

dos por medio de la prensa

en uno delos diarios de ma-

yor circulación de esta ciu-

dad, de conformidad con lo

que establece el Art. 86 del

Cuerpo Legal antes invocado,

para cuyo efecto por secreta-

ria extiéndase el correspon-

diente extracto; 2) Hágase co-

noceral público en general del

estado de la presunta insol-

vencia de los prenombrados

demandados, mediante publi-

cación de un extracto de la de-

manda y esa providencia, con

neral de que los demandados

queda prohibidos de adminis-

trar sus bienes, diligencia és-
ta que se practicará una vez

cumplida de precedente. 3)

Por secretaría, hagáse cono-

cer a las Instituciones públi-

cas y privadas que pudieran

intervenir en el ejercicio de

los derechos y obligaciones

de los nombrados demanda-

dos como: Notarios: Registra-

dores de la Propiedad y Mer-

cantiles; Tribunal electoral;

Contraloría y Superintenden-

cta de Bancosde esta ciudad,

del presunto estado de insol-

vencia de los demandados

mediante sendosoficio. 4) Se

ordena la acumulación de to-

dos los juicios seguidos en

contra de: MANUEL ANTONIO

LOPEZ MOLINA, ROSA ELIZA-

BETH VELASCO LEON, UBAL-

DO RAMIRO MACAS OCHOA,
PATRICIA XIMENA LAIME

ARELLANO, FERNANDO JO-

VANNY VELASCO LEON Y

ANA MARIA HERRERA PON-

CE, por las obligaciones de

dar o de hacer, en el término

de 10 días, para este fin por

secretaría comuníquese a los

Jueces delo Cuil, de Inquili-

nato y del Trabajo de esta ciu-

dad; 5) Nómbrase como Sín-

dico del Concurso de acreedo-

res al Dr. José Macas Rome-

ro, a quien se le notificará en

su despacho profesional para

que en el término 48 exprese

su aceptación o presente ex-

cusa. 6) Por secretaría ofície-

se al Ministerio Fiscal de Pi-

chincha a fin de quesu titular

disponga que uno de los se-

ñores AgentesFiscales inves-

tigue el presunto estado de in-

solvencia de los demandados

y de encontrar méritos sufi-

cientes ordena que un Juez de

lo Penalcalifique el estado de

insolvencia, para este fin ad-

júntese copia certificada de

todo lo actuado; 7) Cítese por

la prensa a todos los acreedo-

 

tes antes nombrados,para que

en el término de veinte días

comparezcana juicio portan-

do los documentosjustificati-

vos de sus créditos y hagan

valer sus derechos; 8) Se or-

dena la ocupación y depósito

en manosdel síndico del con-

curso de todoslos bienes, co-

rrespondencia y demás docu-

mentos de los demandados,

debiendo e! Síndico formar un

inventario de dichos bienes, y

su avalúo. Practíquese estas

diligencias en el orden esta-

blecido. Tengase en cuenta la

calidad con la que comparece

la accionante, así como el do-

micilio judicial y defensores

designados NOTIFIQUESE Y

CITESE.

DR. CARLOS MOSQUERA

PAZMIÑO. JUEZ

Lo que comunico para los fi-

nes de Ley, debiendo señalar

domicilio judicial para recibir

sus futuras notificaciones de

conformidad con lo que esta-

blece la Ley. Certifico.

Braulio Pérez Peñafiel

SECRETARIO DEL JUZGADO

DECIMO DE LO CIVIL DE P]-

CHINCHA

Hayfirmay sello

AC/2040556/tf

EXTRACTO JUDICIAL

JUZGADO VIGESIMO DE LO

CIVIL DE PICHINCHA

CITACION JUDICIAL A: CAR-

LOS RAMIRO CADENA MAR-

TINEZ Y BAYRO DANILO TA-

PIA HEREDIA

JUICIO No 1211-04-G.f. IN-

SOLVENCIA

ACTOR: DRA. MARIA EUGE-

NIA DONOSO PROAÑO(BAN-

CO DE LA PRODUCCIONS.A.

PRODUBANCO)

CUANTIA: INDETERMINADA

PROVIDENCIA:

JUZGADO VIGESIMO DE LO

CIVIL DE PICHINCHA. QUITO,

09 de Febrero del 2005, las

15h07.- VISTOS.- En virtud de
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Jueves, 12 de mayo del 2005

dos con el mandamiento de

pago dentro del Juicio Ejecu-
tivo seguido en su contra y no

ha pagado la deuda ni ha di-

mitido bienes equivalentes

por lo que atento a lo previs-

to en el Art. 530 del Código de

Procedimiento Civil, se prest-

me la insolvencia de los Sres.

CARLOS RAMIRO CADENA

MARTINEZ, MARIA MARISOL

LOPEZ CUADRO Y BAYRO

DANILO TAPIA HEREDIA, con-

tra quienesse dirige la presen-

te acción, de tal presunción

se dectara con lugar el concur-

so de acreedores que se man-

da a formar. procédase a la

ocupación de deposito de sus

bienes, Jibros, corresponden-

cia y más documentos, (os

cuales se entregarán al síndi-

co Dr. Nelson Quiroga De La

Rueda, a quien se le designa

para el efecto y se le entrega-

rá los bienes indicados previas
las formalidades de Ley, ofí-

ciese en legal y debida forma

a los Sres. Jueces de lo Civil

de Pichincha, para la acumu-

lación de las causas seguidas

contra el deudor por obliga-

ciones de dary hacer.- Hága-

se saber a unos de tos Sres.

Jueces delo Penala fin de que

califique la insolvencia del fa-

llido. Una vez citado publique-

se la presente insolvencia con-
forme lo dispuesto en el Art.

520 del Código de Procedi-

miento Civil.- Ofíciese a los

Sres. Gerentes de los Bancos

de la localidad de conformi-

dad conlo dispuestoa la Ley.-

Notifíquese alos Sres. Jueces

de lo Civil y de lo Penal, Re-

gistrador de la Propiedad del

Cantón Quito, a fin de que no

se otorguenni inscriban escri-

turas en las que intervenga el

demandado.- Hágase saber a

los Sres. Directores d Seguri-

dad, Migración y Extranjería,

al Sr. Contador General de la

Nación para que surtan los

efectos legales pertinentes.

Inscríbase la demanda en el

Registro de la Propiedad y

Mercantil del Cantón Quito.-

Se concede al deudorel tér-
mina da arha días nara mie

     
mer nombre CARMEN.,5uF-

JANDRINA CAMPO"Ep ¡rus
así como en la firma, C¡2Ae y

debería constar CRUZ ALE-

JANDRINA CAMPOVERDE,

por así constar en :a copia de

rw partida de nacimiento in-

tegra.

b) De la copia certificada de

mi partida de nacimiento in-

tegra vendrá asu conocimien-

to que mis nombres son CRUZ

ALEJANDRINA CAMPOVER-

DE LOZAy no comoconsta en

la partida de matrimonio

CARMEN ALEJANDRINA

CAMPOVERDE

c) De la copa de m: cédula de

identidad se desprende que

mis nombres son CRUZ ALE-

JANDRINA CAMPOVERDE,

así como de las copias de las

cédulas de identidad de mis

hijos consta que tienen como

madre a CRUZ ALEJANDRINA

CAMPOVERDE.

d) De la negativa de rectifica-

ción certificación que acom-

paño,conferida por el Delega-

do del Director General del

Registro Civil, identificación y

Cedulación de este Car9

la que se desprende ¿N””
PROCEDE,portanto la conra-

yente firmo conel error y que

se deberá iniciar la acción co-

rrespondiente.

4.- Con tales antecedentes,

con fundamentoenlo dispues-

to en el Art. 89 de la Ley de

Registro Civil Identificación y

Cedulación, concurro ante Us-

ted señor Juez y solicito que

en sentencia se ordene la re-

forma dela partida de matri-

monio en lo referente a mi pri-

mer nombre que debe constar

CRUZ ALEJANDRINA CAM-

POVERDEy no CARMEN ALE-

JANDRINA comoconstaenla

partida de matrimonio.

5.- Se servirá contar con el

Jete del Registro Civil Identi-

ficación y Cedulación de la

Provincia de Pichincha y uno

de los señores Agentes Fisca-

les de la Provincia, en repre-

sentación del Ministerio Públi-

co.

6.- La cuantía de esta deman-
da es indeterminada y el trá-  


